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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA 

PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del 4~~icio Civil \-C~ e(l ~umplimiento de _las disposiciones 
const1tuc1onales y legales, m~cllante Acuefao No. 168 del 21 de d1c1embre de 2023, 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del~ de junio ae 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concursof abierto de méritos para broveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta ( 1.480) ¡empleos . vacantes perte~' e cientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl~nta dr. pensonal de la Gobernación de Antioquia, 
identificado como el "Proceso oe Selección No. 2592 de 2023 "Antioquia 3". 

~-
3. Que en virtud del Decreto 202607000.H353 del 4 de J nio de 2026, el Gobernador del 

Departamento de Antioquia deleg • en la Sec~G . neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cumplidas todas las etapas del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
• or • la • 

le e 
, c , 

1 ITORIAL DE 
ADM , N, · ·cada • • • • o de la 
CNS 6, o en ia con 
radie 2 . 

5. Que la señor(a) LUZ MYRIAM ORTIZ GÓMEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.747.065, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CódiijO 407, Grado 96, NUC 0549, ID de Planta 5465 
asignado al Grupo de DIRECCION DE GESTION TERRITORIAL DE TIC del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, y ostenta derechos de carrera 
administrativa en el cargo denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 1017, 
ID Planta 5685, asignado al grupo DIRECCIÓN DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrada en 
ascenso. 

6. Que la señor(a) LUZ MYRIAM ORTIZ GÓMEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.747.065, quien es titular del cargo denominado SECRETARIO, código 440, grado 04, 
NUC 1017, ID Planta 5685, asignado al grupo DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

IA 
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JBEDOYABET 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ORGANIZACIONAL- SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA 
DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, está encargada en vacante 
temporal, en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, 
NUC 1129, ID Planta 5771, asignado al grupo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y 
SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaría General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en Período de Prueba a la señora (a) LUZ MYRIAM 
ORTIZ GÓMEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.747.065, en el empleo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 06, NUC 0549, ID de Planta 
5465 asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE GESTIÓN TERRITORIAL DE TIC del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporr,/;-9eelafaf-vaeante-t1mporal el cargo denominado 
SECRETARIO, código 440, gra09 04, NUC 10-17-;-IO P¡lanta 5685, asignado al grupo 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO p RGANIZA;16NAL -\stJJBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO de la SECRET'}RÍA DE , '-TAl:ENTO I HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global de la Adír]inistra~ión Departamental, Nivel 
Central, del cual es titular la señbr(a) LUZ MYRIAM ORblZ GOMEZ, identificado(a) con 

~e:i~~/,~;;~~:~•;~~i~!J::t;;;,iJ;;\': g~ ! ~!,osesión, y! or el término de seis (6) meses, 

Artículo 3. Terminación de Enea y ~ secuenci2 del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del pres-e11te~eareto, se termina el encargo de la 
señor(a) LUZ MYRIAM ORTIZ G<tMEZ, identifi03do(a) con cédula de ciudadanía 
43.747.065, en el empleo denominado AUXILIAR-ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, 
NUC 1129, ID Planta 5771 , asignado al grupo DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y 
SISTEMA PENSIONAL- SUBSECRp-TARÍA DE TALENTO HUMANO de la SECRETARÍA 
B :ti~ EEl!ff0 HUMANO Y ERVIOIGS l(DMINIS1iRATIV0S, ad""crito a la Rl,anta Global-1fe 
la :4.drrnmistfa 1óm Oepactaílílenta , Nivel Cent al. 

Artículo 4. Terminaciq,n de E cargo. Como consecu~ a del □ombramie~o e período de 
prueba esta eeid0 el!I 1 aftículm pr imero dE!"I ¡:¡>re-sente decr~\oI se termina e en1: rgo del 
señor (a MIV:ER J IRo GJ'.JBIIDES B~RREI O, identifioaae{a) cen cédwla de Giudadanía 
79.139.762, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 06, NUC 0549, ID de Planta 5465 asignado al Grupo de DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
TERRITORIAL DE TIC del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central, a partir de la 
fecha de posesión en período de prueba, en consecuencia, deberá regresar inmediatamente 
al cargo del cual es titular en el empleo denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CódiQO 
407, Grado 04, NUC 4101, ID Planta 5568, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA 
DE TESORERÍA de la SECRETARIA DE HACIENDA, de lo contrario se declarará la 
vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de 
sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la 
Ley 909 de 2004. 

Artículo 5. Terminación de Provisionalidad. Como consecuencia de la terminación del 
encargo en vacancia definitiva establecido en el artículo cuarto del presente decreto, se 
termina el nombramiento en provisionalidad en vacancia temporal de la señora(a) JINEDH 
VANESSA MONTES GUTIÉRREZ, identificada con cedula de ciudadanía 1.128393.250, en 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA, DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

la plaza de empleo denominada, AUXILIAR ADMINISTRATIVO, CódiQo 407, Grado 04,_NUC 
4101, ID Planta 5568, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARIA DE TESORERIA de 
la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, generándose su retiro automático del servicio, a partir de la 
fecha de posesión del titular del empleo en carrera administrativa, señor (a) MIYER JAIRO 
CUBIDES BARRETO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 79.139.762. 

Artículo 6. Términos. La señora(a) LUZ MYRIAM ORTIZ GÓMEZ, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía 43.747.065, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá 
diez (10) días para manifestar si acepta y diez (1 O) días para posesionarse, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 7. Duración Período de Prueba. El período de prueba a que se refiere el articulo 
primero tendrá una duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los 
cuales le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o 
sobresaliente la calificación será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa 
ante la CNSC, de no ser satisfactoria su nombramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. ~ , ~ 

"fM v . \j \ 
Artículo 8. Información. informa 'á1 nominado.~at que, al fi alizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o obresalient~ deberá rea umir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacaneia def'nitiva del hismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida lde sus derE;fh@s de carr?ra administrativa, conforme a lo 
previsto en los artículos 41 y 42 de la,.[ey 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regres r, ~~rará la vacatci I definitiva de su empleo titular. 

Articulo 9. Verificación de requi itos. Elpi>eseRte.J2_ec to se realiza conforme al articulo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 20~ za textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verific s 
dejando 

Articulo 10. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple con 
los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad 
e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se procederá 
a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1 .13 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 
de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya 
lugar. 

Artículo 11. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y/o 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-SALUD-, de la SECRETARÍA DE SALUD 
E INCLUSION SOCIAL, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

IA 



6

G 

JBEDOYABET 

DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO, TERMINA PROVISIONALIDAD Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Artículo 12. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto 
de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 13. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA PATRICIA CORR A TABORDA 
Secretaria Gene al 

Nombre Firma 

José Maunc,o Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Profes_ional Universitario - Dire 1ci~n de Desa1 
Organrzacronal ' 

Fecha 

11/06/2026 

11/06/2026 

1 •••• 
Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 11/06/2026 

Los arriba firmantes declaramos que h~mos revisa las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra lrespon fi rma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Fecha: 17/06/2026 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE 
PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA UN ENCARGO, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la 
Ley 909 de 2004. Ley 1960 de 2019, la Ley 715 de 2001, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 de 2024 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 
2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de carrera administrativa 
en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en ascenso, con las personas que 
hayan sido seleccionadas media~ I sistema_cte_mé_di~ 

2. Que la Comisión Nacional del l~;;J:!Ício' Civil ¡.t?;~ ~n !cumplimiento de las disposiciones 
constItuc1onales y legales, mediar¡i_tt ¡;Acuerdo No 68 del 2~ de diciembre de 2023, modificado por 
los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024~y 1 J5 ·del 3 dé julio de 2024, dispuso adelantar el 
concurso abierto de méritos para proveer de ; anera definitif a mil cuatrocientos ochenta ( 1 480) 
empleos vacantes perteneciente~ al Sistema General de Cj rrera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de A~( ioqu·a, identificJdo como el "Proceso de Selección No. 2592 del 
2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202607 , 00185@~ e0' de junio de 2 126, el Gobernador del Departamento 
de Antioquia delegó en la Seo etaria General,--la co / petencia para suscribir este acto 
administrativo. ~ 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de-selección, la CNSC expidió la Resolución No 4628 
del 13 de mayo de 2026, por la cual se conforma la lista de elegibles y se autoriza la provisión del 
em leo señalado con el número OP-EC 197472, denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 

as· ru 
A 1 

a fici 
e . rec, , o en la Gobernación de ntIoquIa con ra Ica o 

5. :::
6:::,:~r.!, eo se encu~ a~tft~ntg ,g 19cl!J.b.l ª el seoo, 

CARLOS ALBERTO ZARATE GIRALDO, identificado con cédula de ciudadanía 10.175.405. el 
cual es titular del cargo en carrera administrativa de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NU~ Planta 0581, ID Planta 5604, asi~nado al Grupo de Trabajo DIRECClqN DE 
FISCALIZACION Y CONTROL - SUBSECRETARIA DE INGRESOS - de la SECRETARIA DE 
HACIENDA. 

6. Que la señora MARÍA ELISENIA GARCÍA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
32.103.296, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 1431, ID 5127, asignado al grupo de trabajo 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
- de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1764, ID 7142, adscrito 
a la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN SGP, 
sede de trabajo I.E. Arturo Velásquez Ortiz, Santafé de Antioquia - SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, quien 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, tiene derecho 
a ser nombrada en ascenso. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General y la Secretaria de Educación del Departamento de 
Antioquia, 

DECRETAN 

Artículo 1. Objeto. Nombrar en ascenso en periodo de prueba a la señora MARÍA ELISENIA GARCÍA 
RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 32.103.296, en la plaza de empleo denominada 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, con NUC 1431, ID 5127, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

Artículo 2. Vacancia Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC 1764, ID 7142, adscrito a la DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO- SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN SGP, sede de trabajo I.E. Arturo 
Velásquez Ortiz, Santafé de Antioquia - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, del cual es titular la señora MARÍA ELISENIA GARCÍA RODRÍGUEZ, 
a partir de su posesión en ascenso en período de prueba y por el término de seis (6) meses, o hasta 
tanto sea evaluado el período de prueba. 

Articulo 3. Terminación de Encarg , . Como ¡::onsecuencia~del nombramiento en período de prueba 
expresado en el artículo primero de ,8resenfe act~ dmirfstr~tiyo, automáticamente se termina el 
nombramiento en encargo en vacancia definitiva dei' se or CARt<DS ALBERTO ZARATE GIRALDO. 
identificado con cédula de ciudadan /a 10.175.405, en la plaza ~e empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, con N <t 1431, ID 5127, asignado al grupo de trabajo 
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO- SUBSECRET RÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA-de 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, reg~sándose, por contera, al cargo del cual es titular de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, C9digo ~7, Grado 05, ~UC Pla~ta 0581, ID Planta 5604, asi9nado 
al Grupo de Trabajo DIRECCl,ON \DE"--E~eALl2;ACION Y C<J>NTROL - SUBSECRETARIA DE 
ING~ESOS - de la SEC~ETARIA_DE HACfEND~rtir de 1J posesión en ascenso de la señora 
MARIA ELISENIA GARCIA RODRIGU Z. ~ 

Artículo 4. Términos. La señora MARÍA EblSENIA GARCIA RODRÍGUEZ, identificada con cédula ,_-
de ciudadanía 32.103.296, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación 

ta iento y di • 
ch taci~ d 

od t drá 
meses, e atados a parti si e • .2.6.25 
del Decre ~\ es va ediato; 
de ser s ~ ; a in arrera 
Administrativa ante la CNSC, de no ser satisfactoria, su nombramiento será declarado insubsistente 
mediante Resolución motivada. 

Artículo 6. Información, Informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo titular, de 
lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando su retiro del 
servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 
41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no manifiesta la intención de regresar, 
se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA, DECLARA 

VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 

desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de 
competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, de¡ando las 
constancias respectivas.··· 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o la 
información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento 
de conformidad con lo establecido en el articulo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el articulo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 9. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO, de la 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y a la DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, de la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN. para los fines pertinentes. 

Artículo 10. Comunicación. Comur:11car- pecsonalmente_eLcoqtenido del presente Decreto a las 
personas relacionadas en el mismo, ~e acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011 

Artículo 11. Vigencia y recursos. E¡ ; resente d~ D~ eto rige a Jart1r de la fecha de su comunicación 
y no admite recursos, con fundamento en el articulo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

, i , __' , 
PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CU PLASE 

=G ~BE RNAC '-'-=..=-> b~ C<~ ªrv- ~ ~TI ºª~='A 
Repú ~ª mbia 

Nombre Firl a Fecha 

Proyectó Ferney Alberto Vergara Garcia - Profesional Universitario - Dirección 
de Personal 

Q 17/612026 . 
Revisó Ale¡andra F1gueroa Escudero Directora de Personal (\ 

'-.1)1 '--'I: lot-( o~ l 'Lf4 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Oireccion de Talento Humano • _/ ..... ¿_ _,f,,,. h/O(pf,Z.(p 
Educac1on 

Revisó Adnan Alexander Castro Alzate - Subsecretano Adm1ms1rallvo y 
/~ p -1 ~ J.QQ_JJJL F1nanc1ero- Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos re\11Sado el documento y lo encontramos a¡uJados a las nonnas y disposiciones legales y vigentes y. por lo 

lanto ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

¡:'\/¡:'J:lí,ARAí. 



10

17/6/,6, 17:00 

G 

Radicado: D 2026070002149 ~ 
Fecha: 17/06/2026 """""""".".'""oo, .. 
Tipo: 

GQBE:~s,~~Pc~~r!?-qu11ETO lllll!lllllllllll lllll lllllllllllllll lllllllllllllll lllll 11111 1111111111111 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN 
PERÍODO DE PRUEBA, TERMINA PROVISIONALIDAD, DECLARA VACANCIA 

TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 
de 2004, Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 
de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en IP,S-aríículos-23-de-1a-Le1y 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015 (mod¡fi,cado y asJic_!?.rrácl<?,fon el Decreto 648 de 2017), los 
empleos de carrera administ átiva en vacancia aefi itiva se proveerán en período 

/' 

de prueba o en ascenso, con las personas qL:Je haya sido seleccionadas mediante 
el sistema de mérito. ~ 

2. Que la Comisión Nacional ael Servicio Civil -CN : C-, en cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales , _:-~ gales, mediante) Acuerdo No. 168 del 21 de 
diciembre de 2023, modifica(\Jo ~ los Acuerdos ~ •S. 101 del 5 de junio de 2024 
y 135 del 3 de julio de 2024, d\ ~puso ad'elantar~ c ncurso abierto de méritos para 
proveer de manera definitiva mt cuatrocientos~ enta (1 .480) empleos vacantes 
pertenecientes al Sistema Generak de C nera Administrativa de la planta de 
personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el "Proceso de 
Selección No. 2592 del 2023 "A0-tioquia 3". 

l!Je en v1 u<ll ael §ec~eto 2026070©01853 élel <lle Junio Ef 2020, el esa , ema o 
el Departamento de Anfioquia aelegó en la Secretaría General, la competencia 

para s0scribir este ,ac o adr□istrativod e ~o I m i a 
4. Que cumpliaas toaas las etapas del proceso Yeselección, la CNSC expidió la 

Resolución número 4695 del 14 de mayo de 2026, por medio de la cual se 
conforma la lista de elegibles y se autoriza la provisión del empleo señalado con 
el número OPEC 210488, denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 03, NUC 1298, ID 4720, asignado al Grupo de DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FÍSICA - de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, comunicada mediante oficio 
con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31/05/2026, recibido en la 
Gobernación de Antioquia con radicado 2026010287580 del 01/06/2026. 

5. Que el precitado empleo se encuentra con nombramiento provisional en vacante 
definitiva, desempeñado por la señora GLORIA AMPARO VILLA YEPES, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.013.536.611. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

6. Que el señor(a) DIANA MARÍA ARBOLEDA LÓPEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 43.617.023, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el 
empleo denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03, NUC 1298, 
ID 4720, asignado al Grupo de DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
- INFRAESTRUCTURA FÍSICA - de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, y ostenta derechos de carrera administrativa en el cargo denominado 
Auxiliar de Servicios Generales, códi90 470, grado 01, NUC 0232, ID Planta 
5905,, asignado al grupo DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES -
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS- de la SECRETARÍA 
DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, quien de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.26 del Decreto 1083 de 2015, 
tiene derecho a ser nombrado en ascenso. 

7. Que el señor(a) DIANA MARÍA ARBOLEDA LÓPEZ, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía 43.617.023, ocupa en encargo en vacante temporal el empleo 
denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03, NUC 3194, ID 
6172, asignado al Grupo de DESPACHO DEL SECRETARIO de la 
SECRETARÍA DE DESARR~t';C'ECONÓMIC\] 

En mérito de lo expuesto, la sL retaría Ge~ D • partamento de Antioquia, rl • 

DECR_E , A 

Artículo 1. Objeto. Nombrar n ascenso en Período e Prueba al señor(a) DIANA 
MARÍA ARBOLEDA LÓPEZ_, idenillisa~® con_ c~1l1a_ de ci~d~dania 43.617.023, 
en la plaza de empleo denommaqa Auxiliar Aam101strat1v~, Cod1go 407, Grado 03, 
NUC 1298, ID 4720, asignado a l Grupo de DtRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FÍSICA - de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración , 

1 ío 
prueba establecido en el artículo primero del presente 

decret L isi a iva del 
señor( Y e adanía 
1.013.536.611, n la plaza de empleo denominada Auxiliar Administrativo, Códi~o 
407, Grado 03, NUC 1298, ID 4720, asignado al Grupo de DIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - INFRAESTRUCTURA FÍSICA - de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central , generándose su retiro automático del 
servicio, a partir de la fecha de posesión de la señora DIANA MARÍA ARBOLEDA 
LÓPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.617.023, nombrada en período 
de prueba para dicho empleo. 

Artículo 3. Vacancia Temporal. Declarar en vacante temporal el cargo denominado 
Auxiliar de Servicios Generales, código 470, grado 01, NUC 0232, ID Planta 5905, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERAL.ES -
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS- de la SECRETARIA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, adscrito a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, del cual es titular el señor(a) 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

'POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL. Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

DIANA MARÍA ARBOLEDA LÓPEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
43.617.023, a partir de su posesión, y por el término de seis (6) meses, o hasta tanto 
sea evaluado el período de prueba. 

Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en 
período de prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina 
el encargo en vacante temporal del señor (a) DIANA MARÍA ARBOLEDA LÓPEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.617.023, en la plaza de empleo 
denominada Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03, NUC 3194, ID 6172, 
asignado al Grupo de DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARÍA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central, a partir de la fecha de posesión en período de prueba. 

Articulo 5. Términos. El señor(a) DIANA MARÍA ARBOLEDA LÓPEZ, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía 43.617.023, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y 
adicionó el Decreto 1083 de 2~-á,----teAEIFá-Eliez-f-1-G}-a-í-as para manifestar si acepta y 
diez (10) días para posesionar e, los -cua}ey seco tarán a partir de la fecha de la 
aceptación del nombramiento 4r, y _ 

Artículo 6. Duración Período de Prueba__. :121 período de prueba a que se refiere el 
artículo primero tendrá una duración de seis (6) mesesí contados a partir de la fecha 
de posesión, de acuerdo con lo sep-a ado en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 
2015, al final de los cuales le será-ev~luado el desem , eño por el jefe inmediato; de 
ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será insp rito en el Registro Público de 
Carrera Administrativa ante la CN__SC, de 'ñ-o-ser---s~ii actoria, su nombramiento será 
declarado insubsistente mediante esolución moti iada. 

Artículo 7. Información. informar al nominado(a) que, al finalizar el período de 
• • • • toria o sobresaliente, deberá reasumir 

ntr 1 

re 
, e a lo previsto 

la Ley 9 ~ • u N nteAción de 
regresa """....,_,........_;;;, ni u U 

Artículo 8. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al 
artículo 2.2 .5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos 
y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente /os antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. " 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERIODO DE PRUEBA. TERMINA 
PROVISIONALIDAD, TERMINA ENCARGO TEMPORAL Y DECLARA VACANCIA TEMPORAL, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Artículo 9. Revocatoria. En caso de comprobarse de que el nominado(a) no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso(a) en alguna causal 
de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

Artículo 10. Remisión. Remitir copia del presente acto administrativo a la 
DIRECCIÓN COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS y/o DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, según sea el caso, para los fines pertinentes. 

Artículo 11. Comunicación. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 12. Vigencia y recur~as. El prese2 técteGt c eta rige a partir de la fecha de 
su comunicación y no admite re'tursos, cór1;;flmdame to en el artículo 75 de la Ley 
1437de2011. ~ ~ 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

PUBLÍQUES Y Cl!JMPLASE 

. 

MART TABORDA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y I centramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



14

17/6~i. 17:02 

G 

rtlRTRl=IIR 

Radicado: D 2026070002150 
Fecha: 17/06/2026 ooetflM,\(;IONOE.ANIIOOtlA 

~o,,("d..C,,., 

,po: 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO 
DE PRUEBA, DECLARA VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y 

PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la Ley 909 de 2004, 
Ley 1960 de 2019, el Decreto 1083 de 2015 y el Decreto 2026070001853 de 2026, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 
1083 de 2015 (modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017), los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba o en 
ascenso, con las personas que hayan sido seleccionadas mediante el sistema de mérito. 

2. Que la Comisión Nacional del ervicio Civil -9~Q 9umplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mi di-ante Acu~rde No. 16~ del 21 de diciembre de 2023. 
modificado por los Acuerdos Nos. 101 del ~ de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, 
dispuso adelantar el concurso abierto de rné itos para proveer de manera definitiva mil 
cuatrocientos ochenta (1 .480) empleos vacantes perterlecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la pl9nta de personal de l la Gobernación de Antioquia , 
identificado como el "Proceso die Se~ n "No, 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

3. Que en virtud del Decreto 202607000l85~Ld_e~ de .¿nio de 2026, el Gobernador del 
Departamento de Antioquia deleg • en la Secretaria G neral, la competencia para suscribir 
este acto administrativo. 

4. Que cum lidas todas las etapas del roceso de selección, la CNSC expidió la Resolución 
se a 1 • • 
el 
21 02 

IPACION COM , 
perte ~ E ·cio con 
radie ~ ? 5 5/ ción de 
Antio o 202 O 6/ . 

5. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva 
con la señora ANA LETICIA SOTO MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.450.096, quien ostenta derechos de carrera administrativa en el empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, con NUC 0577, ID 5600, asignado 
a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL-SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, el cual a su vez, se encuentra provisto 
mediante encargo en vacante temporal con la señora CATHERINE CUARTAS LOAIZA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.128.441.728, quien a su vez ostenta derechos de 
carrera administrativa en el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, código 470, grado 01, con NUC 0330, ID 6029, asignado a la DIRECCIÓN 
DE GESTIÓN DOCUMENTAL, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, empleo que así mismo se encuentra provisto en 
provisionalidad en vacante temporal con la señora EIMER ANDREA GÓMEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.876.982. 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL, TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD. Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

6. Que el nombramiento en provisionalidad en vacante temporal de la señora EIMER 
ANDREA GÓMEZ, en el empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
código 470, grado 01 , con NUC 0330, ID 6029, asignado a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, tiene un carácter transitorio y una vigencia temporal hasta que 
regrese la titular del cargo, conforme lo establece el artículo 25 de la Ley 909 de 2004: 
"Los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal de los mismos serán provistos en forma provisional so/o 
por el tiempo que duren aquellas situaciones .. . " y el parágrafo del artículo 2.2.5.3.3 del 
Decreto 1083 de 2015: "Los encargos o nombramientos que se realicen en vacancias 
temporales, se efectuarán por el tiempo que dure la misma". En consecuencia , es 
procedente la terminación del nombramiento en provisionalidad en vacante temporal por 
el acaecimiento de la causal legal para su finalización. 

7. Que la señora ANA CRISTINA CORRALES GUTIERREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 1.017.218.010, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles en el empleo 
denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con NUC 4317, ID 
4895, asignado a la DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA, 
perteneciente a la SECRETARIA DE GOBIERNO, se encuentra desempeñando mediante 
encargo el empleo denominado-Al.J.Xl-bl-AR-ADMI-NIS~RATIVO, código_ 407, grado 06, 
NUC 1120, ID 5763, asign~d.9 a, la. Dl,RE(¿GIÓN""DE COMPENSACION Y SISTEMA 
PENSIONAL - SUBSECRl±J;ARIA DEy TALEN•T0 HUMANO, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE TALENT9 HUMANO y .i:sE~VICI01 ADMINISTRATIVOS, y ostenta 
derechos de carrera administrativa en el caFgo denomi~ado SECRETARIO, código 440, 
grado 04, NUC 0084, ID 6!160, asignado a la DIRfCCIÓN DE INFORMACIÓN Y 
ESTUDIOS _ECONÓMICOS, perteneciente al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 
PLANEACION, quien de confor~ad con lo establecido ~n el artículo 2.2.6.26 del Decreto 
1083 de 2015 tiene derecho ser-n~ o en ascenso. 

En mérito de lo expuesto, la Secre aria Gener~l-del-D~ p i amento de Antioquia, 

CRETA 

Artículo 1. Objeto. Nombrar n ase ns eríodo de prueba a la señora ANA CRISTINA 
tj dula • , an 

ER có 
N ilCI 

, pertenecie CRETARÍA DE GOBIERNO, adscrito a la an a o a 

delaAijmine a fj eaelGe te Colombia 
Articulo 2. V. cía Temporal. Declarar vacante temporal el cargo denominado 
SECRETARIO, código 440, grado 04, NUC 0084, ID 6160, asignado a la DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ECONÓMICOS, perteneciente al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión en ascenso en período de prueba y por 
el término de seis (6) meses, o hasta tanto sea evaluado el período de prueba. 

Articulo 3. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento en período de 
prueba establecido en el artículo primero del presente decreto, se termina el encargo de la 
señora ANA CRISTINA CORRALES GUTIERREZ, en la plaza de empleo denominada 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 06, NUC 1120, ID 5763, asignado a la 
DIRECCIÓN DE COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL - SUBSECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, a partir de la fecha de posesión en ascenso en período de 
prueba. 

IA 
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Artículo 4. Terminación de Encargo. Como consecuencia del nombramiento de acenso 
en período de prueba , automáticamente se termina el encargo de la señora ANA LETICIA 
SOTO MEJÍA, identificada con cédula de ciudadanía 43.450.096, en la plaza de empleo 
denominada PROFESIONAL UNIVERSITARIO, código 219, grado 02, con NUC 4317, ID 
4895, asignado a la DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE GOBIERNO, en consecuencia , deberá regresar 
inmediatamente al cargo del cual es titular denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
código 407, grado 05, con NUC 0577, ID 5600, asignado a la DIRECCIÓN DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL - SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del 
mismo por abandono, generando su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de 
carrera administrativa, conforme a lo previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 
2004 . 

Artículo 5. Terminación de Encargo. Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 
anterior, se termina el encargo de la señora CATHERINE CUARTAS LOAIZA, identificada 
con cédula de ciudadanía 1.128.441 . 728, en la plaza de empleo denominada AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, con NUC 0577, ID 5600, asignado a la 
DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓ]\J-y-CUl'JTRUL~ SUBSECRETARÍA DE INGRESOS, 
perteneciente a la SECRETARÍ~- DE l:clAQIE)J~n donsecuencia, deberá regresar 
inmediatamente al cargo del dtfal es titul ~omfh~do AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, código 470, grado 61, con NU ID 60~9, asignado a la DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DOCUMENTAL, pert~neciente a RETAf ÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVO8i, de lo con se dec arará la vacancia definitiva del 
mismo por abandono, generando su---retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de 
carrera administrativa, conforme a lo.pre•isto en los 2 ulos 41 y 42 de la Ley 909 de 

:::ulo 6. Terminación de Provis"on~ C~ nsecuencia del regreso al cargo de 
su titular de carrera administrativa, • utomáticamente se termina el nombramiento en 

:;._::.;--" . 
provisionalidad en vacancia temporal de la señora EIMER ANDREA GOMEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía 43.876.982 en la plaza de empleo denominada AUXILIAR DE 

o 
rt la 
s o 

Artículo I rmidad 
con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 64 edificó 
y adicionó el Decreto 1083 de 2015, a partir de la comunicación tendrá diez (1 O) días hábiles 
para manifestar si acepta el nombramiento y diez (1 O) días hábiles para posesionarse, los 
cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del nombramiento. 

Artículo 8. Duración Periodo de Prueba. El período de prueba tendrá una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015, al final de los cuales le será evaluado el 
desempeño por el jefe inmediato; de ser satisfactoria o sobresaliente la calificación será 
inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa ante la CNSC, de no ser 
satisfactoria , su nombramiento será declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

Artículo 9. Información. Informar al nominado(a) que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria o sobresaliente, deberá reasumir inmediatamente su empleo 
titular, de lo contrario se declarará la vacancia definitiva del mismo por abandono, generando 
su retiro del servicio y la pérdida de sus derechos de carrera administrativa, conforme a lo 

IA 



17

G 

CURIBEAR 

DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN ASCENSO EN PERÍODO DE PRUEBA. DECLARA 
VACANCIA TEMPORAL. TERMINA ENCARGO Y PROVISIONALIDAD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

previsto en los artículos 41 y 42 de la Ley 909 de 2004; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 10. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1.5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué 
el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para 
el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de 
funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

Artículo 11. Revocatoria. En caso de comprobarse que el nominado(a) no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, está incurso(a) en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad o la información y documentación aportada no es veraz, se procederá a la 
revocatoria del nombramiento de confo~midad-eoA-10-establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concord~ci•acon ló dispuesto por el artículo 5 de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de i,s. sanéion~~/:lisci.plin~ri~s y penales a que haya lugar .. 

Artículo 12. Remisión. Remitir popia del pr~sente acto ~dm!nistrativo a la DIRECCION 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PIENSIONAL- SEl,BSECREf ARIA DE TALENTO HUMANO, 
de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO ~ SERVICIO)S ADMINISTRATIVOS, para los 
fines pertinentes. 1 

Artículo 13. Comunicación. Com~ nicar . e·r~ nalmente elf ontenido del presente Decreto a 
las personas relacionadas en el mismo, de acueTdo a,~ ;,5tablecido en la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 14. Vigencia y recursos. El pes nte de-efecreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación y no admite recursos, con fundamento en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. , 

BER P UAS B NTIOQ 

~ olombia 

Proyectó 

Revisó 

Revisó Y 
Aprobó 

Secretaria Gen ral 

Nombre 

C. Federico Uribe Aramburo, Profesional Universitario 

Profesional Universitario Dirección Desarrollo 0rgan,zacional 

Alejandra Figueroa Escudero -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram 
y, por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

Firma Fecha 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANnoalYLAETO lllllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111 111111111 
Republica de Colombia 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de 
sus facultades legales, en especial las otorgadas por el Decreto 2026070001853 del 
04 de junio de 2026, y 

CONSIDERANDO: 

1. Que en virtud del el Decreto 2026070001853 del 04 de junio de 2026, el 
Gobernador del Departamento de Antioquia delegó en la Secretaria General, 
la competencia para suscribir este acto administrativo. 

2. Que la Constitución Polítie-a-0e-G0l0m0i-a, en-s~ artículo 125, establece que el 
retiro de los servidore1 ,públi~os" se nará"pm las causas previstas en la 
Constitución y la Ley. rll' 

3. Que, en consonancia, 1 Ley 909 , su artículo 41, consagra las 
causales de retiro de I quienes de peñando empleos de libre 
nombramiento y remoción l( , de qmera ad trativa, contemplando en el 
literal d) "Por renunciar, gularmente aceptada". 

~r 

4. Que mediante oficio con radicado 2'026020022815 del 17 de junio de 2026, la 
señora VIVIANA JANETH~DRIGAL ARfiOLEDA, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.917.714, presentó__r_enulfcia para separarse del empleo que 
viene desempeñando de TÉCNICO ÁREA SALUD (Provisionalidad en 
vacante definitiva , Códi o 323, Grado 02, NUC Planta 2721, ID Planta 6574, 

G R E 
C D 
SI L, 

B 
~ . . D IDer;aental E3el - • 1 í ¡~e junio 

5. Que, de conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la 
renuncia en los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria General del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto. Aceptar la renuncia presentada por la señora VIVIANA JANETH 
MADRIGAL ARBOLEDA, identificada con cédula de ciudadanía 43.917.714, para separarse 
del empleo que viene desempeñando de TÉCNICO ÁREA SALUD (Provisionalidad en 
vacante definitiva), Código 323, Grado 02, NUC Planta 2721, ID Planta 6574, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO -
SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN 
SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir del día 22 de junio de 2026MARISTELA JARAMILLO DE LOS RIOS, identificada 

IA 
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con cédula de ciudadanía 22.148.052, para separarse del empleo que viene 
desempeñando de SECRETARIO EJECUTIVO (Carrera Administrativa), Código 
425, Grado 06, NUC Planta 0140, ID Planta 5384, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO - SECRETARÍA GENERAL, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 03 de julio 
de 2026, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Remisión. Remitir copia del presente decreto a la Dirección 
Administrativa y Financiera de la, SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
para los fines pertinentes. 

Artículo 3. Comunicar. Comunicar el contenido del presente Decreto, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no 
procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Martha Luz Eusse llanos • Profesional Univt si Fecha: 17 /0612026 

Revisó 
Alejandra Figueroa Escudero- Directora de e Talento Hum 
y Servicios Administrativos. 

Fecha: 17 /0612026 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el • - nopnas y disposiciones legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. / 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UN NOMBRAMIENTO EN PERÍODO DE PRUEBA, SE 
TERMINA ENCARGO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y LA SECRETARIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las que le confiere la 
Ley 909 de 2004, la Ley 715 de 2001, el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 septiembre de 2024, 
respectivamente y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995 expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, certificó en materia educativa al Departamento de Antioquia, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente rey. Para e o, rea ~ consursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los asce9sos, sm1 uperaren ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en él Si$tema Genera((}~ Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente éntre los limftr;ofes, sin más¡I equisito legal que la expedición de 
los respectivos actos admini~trativos debidamente motiv dos." 

2. Que mediante Decreto Ord~nanzal 2024070003913 d 1 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura ad f1inistrativa de la administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría ~e (Educaaión del Departa1mento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, e~carg~ d~r licencias, otor~~r comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de fos procesos j isciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes~YJ>ersonal administrativo que laboran en 
los diferentes establecimientos eo cativos de los m nicipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

3. Que en virtud del Decreto 2026070001853 del 04 de junio de 2026, el Gobernador del 
ec • ral 1 • • • 

e 1 2904 y 
d 2 1 m ifi r I Decr to 4 2 17, 1 em le s de carrera a ~ mis ra 1va en 
v e pr ~ce~ f e~sonas que 
h I e U 

5. Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales, mediante Acuerdo No. 168 del 21 de diciembre de 2023, modificado 
por los Acuerdos Nos. 101 del 5 de junio de 2024 y 135 del 3 de julio de 2024, dispuso 
adelantar el concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva mil cuatrocientos 
ochenta (1.480) empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Gobernación de Antioquia, identificado como el 
"Proceso de Selección No. 2592 del 2023 "Antioquia 3". 

6. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil expidió la Resolución número 4625 del 13 de Mayo de 2026, por medio de la cual se 
conforma la lista de elegibles para proveer el empleo senalado con el número OPEC 197465, 
denominado TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000004592, ID de Planta 
2020006832, asignado al Grupo de la Dirección de Calidad y Trayectorias Educativas, 
Subsecretaría de Calidad Educativa de la Secretaría de Educación, financiada con 
recursos de Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, ubicada en el 
Centro Administrativo Departamental del Municipio de Medellín (Antioquia), cuya firmeza fue 
comunicada mediante oficio con radicado de la CNSC 2026RS101585 del 31 de mayo de 
2026, recibido en la Gobernación de Antioquia el día 01 de junio de 2026. 

IA 
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7. Que el señor CÉSAR AUGUSTO LONDOÑO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 71.699.279, ocupa la posición No. 1 en la lista de elegibles conformada para la provisión 
del precitado empleo y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 
1083 de 2015, tiene derecho a ser nombrado en ascenso en período de prueba. 

8. Que el precitado empleo se encuentra provisto mediante encargo en vacante definitiva con el 
señor CÉSAR AUGUSTO LONDOÑO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
71.699.279, quien ostenta derechos de carrera administrativa y es titular del cargo 
denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES (empleo de libre nombramiento y 
remoción), código 470, grado 01, NUC Planta 2000000093, ID Planta 1980004534, asignado 
al grupo de trabajo Oficina Privada del Despacho del Gobernador, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, ubicado en el Centro Administrativo 
Departamental de Medellín (Antioquia); plaza que actualmente es ocupada bajo la modalid,ad 
de libre nombramiento y remoción por la señora EDITH YELENY GARCIA PULGARIN, 
identificada con cédula de ciudadanía 21.897.543. 

9. Que el período de prueba tendrá una duración de seis (6) meses contados a partir de la 
posesión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación y la Secretaria General del Departamento de 
Antioquia, 

DECRETAN 

Artículo_ 1. Objeto. Nombrar en ~l censo én pe~o~ prJeba al señor CÉSAR AUGUSTO 
LONDONO ZA~ATA, identificado cot cédula de ~iudadanla No. I71.699.279, en la plaza de empleo 
denominada TECNICO OPERATIVu, Código 3114, Grado 02, NUC 2000004592, ID de Planta 
2020006832, asignado al Grupo de la Diretclin de Calidad y Trayectorias Educativas, 
Subsecretaría de Calidad Educati,)~ de la Seer taría de Edupación, financiada con recursos de 
Sistema General de Participaciones de la Seeretaria de Educación, ubicada en el Centro 
Administrativo Departamental del Muhicip1o g_e M. edellin (An~tioquib), adscrita a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Ce~tral~ . 

Artículo ~- Efectos. Dar continuida~ al nombramiento de I señora EDITH YELENY GARCÍA 
PULGARIN, identificada con cédula ~ ciudadan~ .897.543 en el empleo denominado 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES ~iq[_e nombramie t • y remoción), código 470, grado 01, NUC 
Planta 2000000093, ID Planta 1980004534, asignado al grupo de trabajo Oficina Privada del 
Despacho del Gobernador, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 

• • • • amental de Medellín (Antioquia), del cual es titular 
A, d Gi , ·- . 

o d es u s 
e s is c 

determine, o surja alguna otra novedad administrativa. 
■ 

Artículo c ci c período 
de prue d te n el señor 
CÉSAR AU U PATA, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.699.279, en 
la plaza de empleo denominada TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC 2000004592, 
ID Planta 2020006832, asignado al Grupo de Trabajo la Dirección de Calidad y Trayectorias 
Educativas, Subsecretaría de Calidad Educativa de la Secretaria de Educación, financiada con 
recursos de Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, ubicada en el Centro 
Administrativo Departamental del Municipio de Medellin (Antioquia), a partir de la fecha de la posesión 
en periodo de prueba. 

Artículo 4. Términos. El señor CÉSAR AUGUSTO LONDOÑO ZAPATA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 71.699.279, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 1083 de 
2015 modificado por el articulo 1° del Decreto 648 de 2017, contará con un término de diez (10) días 
hábiles para manifestar su aceptación o rechazo al nombramiento, contados a partir del día siguiente 
a la comunicación del presente acto administrativo. Una vez aceptado el cargo, dispondrá de diez (1 O) 
días hábiles adicionales para tomar posesión del mismo. 

Artículo 5. Período de Prueba. El periodo de prueba a que se refiere el articulo primero tendrá una 
duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, de conformidad con el articulo 
2.2.6.25 del Decreto 1083 de 2015. Al vencimiento de este término, el desempeño laboral será 

IA 
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evaluado por el jefe inmediato, de ser satisfactoria la calificación, se solicitará su inscripción en el 
Registro Público de Carrera Administrativa. De no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado 
insubsistente mediante acto administrativo debidamente motivado. 

Artículo 6. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Decreto al señor CÉSAR AUGUSTO 
LONDOÑO ZAPATA y a la señora EDITH YELENY GARCÍA PULGARÍN. 

Asimismo, se le informara al señor LONDOÑO ZAPATA que, al finalizar el período de prueba, si la 
calificación no es satisfactoria, deberá reasumir inmediatamente su empleo titular, de lo contrario se 
declarará la vacancia definitiva por abandono del mismo; si supera el periodo de prueba y no 
manifiesta la intención de regresar, se declarará la vacancia definitiva de su empleo titular. 

Artículo 7. Verificación de requisitos. El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 
del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se efectué el 
nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el 
desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de 
competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, dejando las 
constancias respectivas." 

Artículo 8. Revocatoria. En caso de 99mprobar e dé;:;:1\ 0 inado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está' incurso en EÍlgu a causal de inhabilidad e incompatibilidad, o 
que la información y documentación aportada ·~o es veraz, ¡;e procederá a la revocatoria del 
nombramiento de conformidad con: lo establec~ en el artid:ulo 2.2.5.1.13 del Decreto Único 
Reglamentario 1083 de 2015, modjficado por el Decreto 648 1de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 ~ 1995, sin perjuicio de ll s sanciones disciplinarias y penales 
a que haya lugar ~ 

Artículo 9. R~mitir. Remitir copi~ del presente~do administrq ivo a la ~irección Compensación y 
Sistema Pens,onal, Subsecretaria de Talento 'Humano, de )á Secretana de Talento Humano y 
Servicios Administrativos, a la Dirección de Nómina 'v;.,Prestaciones Sociales, Subsecretaría 
Administrativa y Financiera de la Secretaría e Educació ,,-para los fines pertinentes. 

Artículo 1 O. Vigencia y recursos. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación, B E°F~f Ñ coa fu oda meato e el articulo 74 de la ~Y 1437 de 20NTI o Q 

Repúbli ~~ Colombia 

Proyectó 

Reviso 

Reviso 

Reviso 
Aprobó 

MARTHA PATl~ICIA COR 

MÓ CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaría de Educación 

NOMBRE 

Valentina Sepúlveda García. Profesional Universitario - Contratista 

Luisa Fernanda González Montes-Directora de Talento Humano 

lván Darío Uribe Naranjo-Director Asuntos Legales 

Alejandra Figueroa Escudero-Directora de Personal 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y Financiero 

FIRMA FECHA 

~ 1-<>6-~16 

~L~ 17-k-ít , 
, /?--06·10 

,r\l\. - ft/1;;,/')6 

-,¡ - 11-t',l, 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normnr disposiciones legales 
viaentes v, oor lo tanto, bajo nuestra resoonsabilidad lo oresentamos oara la firma . 

---
IA 
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19/6/26, 16:36 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Radicado: D 2026070002153 
Fecha: 17/06/2026 

Medellín, 19 de junio de 2026 Tipo: DECRETO 

111111111111 11111111111111 11111 111111111111111 11111!1111111111111 111 1111 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Certifica que 

~ /\ 
El consecutivo de radicación rtúrñero 2026070002153 corresponde a un documento 
tipo decreto que se evidenciá sin imagen en el apliqativo Mercurio, debido a una 
falla temporal presentada en red interna ~ a Gober~ación de Antioquia , situación 
que impidió culminar el procJso de radicación de manera exitosa y por lo cual , el 
presente consecutivo de radidación queda sin efecto legal. 

~ ~L.J...¡L__- Y 

GQBERNA~:~F~i{~v 
Secretaría ~ :le to Hu 

LURIBEZ 

República de Colombia 

~ Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (la Alpujarra) 
Calle 42 B No. 52 • 106 - línea de Atención a la Ciudadanía 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 

- -, - - -~ 

SC4887• 1 

ffl7'1J001f;~ 

1/1 
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19/6/26, 16:36 

f 
gg_~~BN..ACIQN_Q!: __ ANJIOQLJIA 

República de Colombia 

Radicado: D 2026070002154 
Fecha: 17/06/2026 """""""'"'.....,.,...,. 

~-~ Medellín, 19 de junio de 2026 Tipo: DECRETO 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Certifica que 

~ t, ~ 
El consecutivo de radicación número 202607000215A, corresponde a un documento 
tipo decreto que se evidencia sin imageh en el apli 

1
ativo Mercurio, debido a una 

falla temporal presentada en fed interna _~ a Gober1ación de Antioquia, situación 
que impidió culminar el procJso de radicación de mj nera exitosa y por lo cual, el 
presente consecutivo de radiaac·0n qut a si •;;,;gal. 

LINA EST. AN ~UEZ RENDÓN 

GOBERNA Di -~ció~m ~;st:ém~
8

~umenta NTIOQUIA 
Secretaría de Talento umano y Servicios Administrativos. 

República de Colombia 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 

V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadarna 604 409 9000 
Medellín - Colombia. 

.... JU. 
;:,,._. : 

SC.4887· 1 

______________________ ___ _______ ,.. ____ .,. __ IIOMi\_, ,,...,,., •• , • 

LURIBEZ 

.. ,.,u 

111 
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19/6/26, 16:37 

LURIBEZ 

GOBERNACIÓN_QI:: ANTIQOUIA 
República de Colombia 

Radicado: D 2026070002155 
Fecha: 17/06/2026 """""""'ce'""""' ~"'~ 

Medellín, 19 de junio de 2026 Tipo: DECRETO 

IIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Certifica que 

~, /1\ 
El consecutivo de radicación umero 2026~ 02J5§, corresponde a un documento 
tipo decreto que se evidencia sin image' en el aplidativo Mercurio, debido a una 
falla temporal presentada en ted interna de a Goberf ación de Antioquia, situación 
que impidió culminar el procJso de radicación de m~nera exitosa y por lo cual, el 

presente consecutivo de radioac~t_: :eta egal. 

(6) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - l 06 - Linea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellin - Colombia. SC488J-I 

1/1 
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19/6/26, 16:38 

LURIBEZ 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
RepúbÍica"cie "coiombiÍl. ••••• 

Radicado: D 2026070002156 
Fecha: 17/06/2026 

1 
"""""""'O<HmOOUA 

~o.eou.. 

Medellín, 19 de junio de 2026 Tipo: DECRETO 

lllllllilll llllllllll~illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Certifica que 

~ ' 

El consecutivo de radicación número 202 ' . '21 6, corresponde a un documento 
tipo decreto que se evidenci9 sin ima apli 

1
ativo Mercurio, debido a una 

falla temporal presentada en red intern berryación de Antioquia, situación 
que impidió culminar el procJso manera exitosa y por lo cual , el 
presente consecutivo de rad gal. 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadania: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. SC4687-1 

1/1 
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1916126, 16:38 

LURIBEZ 

r 
GOBERNACIÓN Qf:ANIJQOUIA 

República de Colombia 

Radicado: D 2026070002157 
Fecha: 17/06/2026 

Medellín, 19 de junio de 2026 Tipo: DECRETO 

111111111111 111111111111111111! 11111111111111111111111111111111111111 1111 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

Certifica que 

El consecutivo de radicación ~úmero 2026~ 57, corresponde a un documento 
tipo decreto que se evidencia sin imagen en I aplio:ativo Mercurio, debido a una 
falla temporal presentada en [red interna_de la Goberpación de Antioquia, situación 
que impidió culminar el proceso de radieac1ón de manera exitosa y por lo cual, el 
presente consecutivo de radiba~ -: cto legal 

ío) Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 

1/1 
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1816/26, 8:33 

G 

Radicado: D 2026070002158 ~ 
Fecha: 18/06/2026 ~~!'. .".'t'.'º'" 

1po: 

GOBERNACK)N DE ANTIOQ~~ETO IIIIIII IIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIIIIII 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE DECLARA LA VACANCIA 
DEFINITIVA AL CARGO DE UN FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO EN LA 

PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Po ítica-de-CoJombia-eCLsu Artículo 125, expresa que el 
retiro de los servidore ~públicos,_ __ ;:,So/'e hará pdlr las causas previstas en la 
Constitución y la Ley. d,-; y~ 

2. Que mediante Decret , Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura 1dministrati~a , e la Adniinistración Departamental y se 
otorga funciones a la Sécretaría de-1:ducación del Departamento de Antioquia 
para realizar nombramie€!_os, traslaclar, en9argar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, cono~r y· resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y dem~nGve..Q_ad~ administrativas al personal 
docente, directivo docente,_ y administratr 6 que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

4. 

, 
odi r -
ue 1 
s pu 1cas, se 

u nt:5 ). ncia re iªa 
ue con arme al a 1cu o . .1 . . el \tcre o 1 1 em, es a ece que la 

persona que sirva un empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo 
libremente en cualquier tiempo, mediante manifestación escrita, espontanea 
e inequívoca; de su decisión de separarse del servicio. Asimismo, una vez la 
autoridad competente acepte la renuncia, esta es irrevocable. 

5. Que a través de escrito radicado ANT2026ER026645 del 12 de junio de 2026, 
la señora OLGA EUGENIA HINCAPIÉ RESTREPO, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.446.009, vinculada en provisionalidad en vacante definitiva, 
presenta renuncia para separarse del empleo denominado AUXILIAR DE 
SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, NUC Planta 2000001969, 
ID Planta 2020007385, adscrito a la Institución Educativa San Antonio de 
Padua, ubicada en el municipio de Támesis - Antioquia, asignado a la 
Subsecretaría Administrativa y Financiera - Dirección de Talento Humano -
Planta Global de la Administración Departamental, pagado con recursos del 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

uPOR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA AL CARGO DE UN 
FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir 
del 01 de julio de 2026, fecha solicitada por la servidora. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA 

Artículo 1. Aceptar la renuncia presentada por la señora la señora OLGA EUGENIA 
HINCAPIÉ RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía 43.446.009, vinculada 
en provisionalidad en vacante definitiva, para separarse del empleo denominado 
AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, código 470, grado 01, NUC Planta 
2000001969, ID Planta 2020007385, adscrito a la Institución Educativa San Antonio 
de Padua, ubicada en el municipio de Támesis - Antioquia, asignado a la 
Subsecretaría Administrativa y Financiera - Dirección de Talento Humano - Planta 
Global de la Administración Departamental, pagado con recursos del Sistema 
General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 01 de julio de 
2026. 

Artículo 2. Declarar la vacar<_;:ia ;de_finitiva~élcargf AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, código 470, grado 01 Y,NUO Pl~l ta 2000001969, ID Planta 
2020007385, según lo expues o en la par¡t_ 'e motiva del presente acto administrativo. 

~ I !;¡. 

Artículo 3. Comunicar a la señora Oiga Eugenia H ncapié Restrepo el presente 
acto administrativo, haciéndolJ saber que cohtra este o procede recurso alguno, de 
conformidad con lo dispuesto pon~ I artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Registrar la novedad~ases de dt s del Sistema de Información 
y Planta de Cargos de la Secret~ía de Educacióp y archívese copia del presente 
decreto en la hoja de vida de la servi ora; así . ismo, compulsar copia del presente 
acto a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Servicios 
Administrativos para los fines perti entes. 

BER TIOQ 
Repú ~ iCFi d ~ Colombia 

, o e-¡/ e- -=y;_ ._~ 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

MO CA PATRICIA OSPINA LONDONO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Martha Loriett Lindo Zapata 
Profesional Universitario. 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano. 

lván Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales. 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

17/06/2026 

IA 
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19/6/26. 10:01 

G 

Radicado: D 2026070002159 
Fecha: 19/06/2026 GOeE~[l[AHI ICIO..M. ----

GOBERNACIÓN DE ANTIO;~~;ETo 1111111 11111 111111111111~ 1111111111 11111 11111 11111!111 111111111111111111 
AepÍ'iblÍca de Colombia • • • 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES". 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 

Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 

competencias descritas en el artrcu o 6 e a Ley ¡15 de 2001 . Y frente a los 

municipios no certificados tiene la, competen_,cia de: ~ -2i 3. Administrar, ejerciendo las 

facultades señaladas en el arlículo 153 de a Ley 1 5 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docinte y administrativo fe los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargJs adoptada "de conform¡dad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efeittuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin siiperar en nmgún ca~o el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones/ trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entr, los limítrofes;-- . in más requisito legal que la 

expedición de los respectivos actos ad inistra ivos debidamente motivados." 

• 03 13 del 5/09/2024 se 

n 
o 

nombra • d • ci • • ,sos, 

conocer n lo e más 

novedades a mrnIs ra ,vas a os docen es, irec ,vos ocen es y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 

traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 

motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 

de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 

carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 

del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el seNicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .)." 

5. Que la plaza No. 4073, adscrita al l. E. PUEBLO NUEVO, sede I.E.R RAQUEL 
SANTA MARÍA ARANGO del municipio de Amalfi, Antioquia, se encuentra en 
Vacancia Definitiva en la Planta de Cargos de la Secretaría de Educación, por lo 
tanto, se requiere realizar una novedad administrativa con el fin de suplir la necesidad 
y garantizar la continuidad del servicio educativo. 

6. Que la Secretaría de Ed~lu~ación con. W~sario trasladar a la senara 
SANDRA CECILIA ZAPATA SEPULVE0A, iaentificada con cédula de ciudadanía 

" 1 
Nº 21450409, LICENCIADA EN EDUC~CION FISICA , RECREACION Y 
DEPORTES - NIVEL BASICA,¡ vinculado ~ A f?ropiedad, como Docente de aula, en el 
nivel Básica Secundaria, área d Educ. Físio:a Recrebción y deporte, en la l. E. R. 
ANTONIO NARIÑO, sede l. . ~ NTGNIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL del 
municipio de San Pedro de Urap~ , plaia-Nº17~·;'Jpara la l. E. PUEBLO NUEVO 
sede I.E.R RAQUEL SANTA MARI ARANGO s ·Jc~ Secundaria - docente de Aula 
área Educ. Física Recreación y depo e- Efel-municipio de AMALFÍ, plaza Nº4073. 

EANTIOQ 
Artículo º · u J 1r: 1 ita e ~argos ae 0~p ameritQ tioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la señora SANDRA CECILIA ZAPATA 
SEPULVEDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº21450409 LICENCIADA EN 
EDUCACION FISICA , RECREAC/ON Y DEPORTES - NIVEL BASICA, vinculado en 
Propiedad, como Docente de aula, en el nivel Básica Secundaria, área de Educ. 
Física Recreación y deporte, para la l. E. PUEBLO NUEVO sede I.E.R RAQUEL 
SANTA MARÍA ARANGO del municipio de AMALFÍ , plaza Nº4073; Según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo a la docente SANDRA 
CECILIA ZAPATA SEPULVEDA, haciéndoles saber que contra éste no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTJOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

Artículo 3º: Conminar. La señora SANDRA CECILIA ZAPA TA SEPULVEDA para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La nove~~d en-las b1a~ t , ~-del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educalc1on. 

PUBLÍQUESE( NOTIFÍQUESE Y Cl!JMPLASE 

~~ (__ o L,,¡,, ~ t:J~ • ~ 
V -

A PATRIC-IA-OSPfNA LONDONO 

Revisó • 7076 

Aprobó - 'C 
Los arr mos que hemos revisado el documento y lo encontram ormas y disposiciones legales 
vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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G 

Radicado: D 2026070002160 
Fecha: 19/06/2026 

DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
•·· • Fiepu1:>i1cade·co1om1:>ia· ·-•· ···•···· ······· 

DECRETO 

1111:11 111111111111111m11111111111111111111111111111111111111111111 1111 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UN (OS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 
certifico al Departamento de Antioquia en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios 
no certificados tiene la competéncia de: "6.2J~Aclmini~trar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 d{,la Ley 115¡tle 1994, Js instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles edt1cativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformid 

1
d con la p fésente ley. f ara ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal equerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto d~ s recursos dispon¡bles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docente~ tre los munici¡ios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito fegal qu~ ~dic ón de los respectivos actos 
administrativos debidamente moti~ dos." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 
estructura administrativa de la Admi:Flistración Departamental y se otorgó funciones a la 

e P 
mi rm 

segunda instancia de los procesos disci linarios y demás n 
los doce - so in erentes 
Estable v u n nto de 
Antioquia . 

3. Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario, el cual, indica lo siguiente: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de 
que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar 
la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o 
directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador 
del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la 
convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del 
consejo directivo." 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 
ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 
estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .)." 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070001353 del 23/04/2026, se trasladó a la docente UNA 
MARCELA GONZALEZ ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1000656340, Docente de Preescolar, en la l. E. R PORCESITO sede l. E. R PORCESITO 
SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTO DOMINGO, plaza Nº 4496, plaza vacante 
sin docente nombrado a la fecha. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar por necesidad del servicio a la docente ANA MARIA MARTINEZ MARTINEZ 
identificada con cédula de ciudadanía N° 1037524076, LICENCIADA EN PEDAGOGIA 
INFANTIL, vinculada en propie rado de escalafón 2A, como Docente de aula, 

para la l. E. R PORCESITO s . . ~ P9RCE~l'.P SEDE PRINCIPAL nivel de 
preescolar, del municipio de SA~J:G DOMINCSQ, plaza Nº 4496, en reemplazo de LINA 
MARCELA GONZALEZ ZULUAGA, ide a corl cédula de ciudadanía Nº 
1000656340, quien fue trasladada a otr • 10n. La d~cente MARTINEZ MARTINEZ, 
viene laborando como docente ~e aula ivel de 1reescolar, en la I.E PASCUAL 
CORREA FLOREZ sede E.U LUIS LENCIA GARCIA, plaza Nº 12891, del 

municipio de AMAGA ) 

7. Que así mismo, se hace necesario trasladar por n;9esidad del servicio a la docente 
MARIANA MARIN GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1007529255, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculada como provisional vacante definitiva, como Docente 

REZ sede E.U LUIS EDUARDO VALENCIA 
e la 
e n 

ión. La docente , viene 
laboran d s RMAL 
SUPE E SEDE 
PRINCIPA , paza , e municipio de SAN ROQUE. 

8. Que como resultado del proceso de reorganización adelantado por la Dirección de 
Permanencia Escolar y la Dirección de Talento Humano, se identificó el excedente, de la 
plaza Nº 6966 en el nivel de Básica primaria del C. E. R LA LINDA sede l. E. R BIOGUI 
del municipio de TOLEDO, ocupada por la docente ANGIE PAOLA BETANCUR 
RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 1037504163. Es por esto que se 
considera su respectiva reubicación de plaza y traslado de la docente según el 
incremento verificado de la demanda del servicio público educativo, situación que exige 
el ajuste correspondiente de la planta de personal en estricto cumplimiento de las 
relaciones técnicas y parámetros de distribución establecidos en el Decreto 3020 de 
2002. 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

9. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar por necesidad del servicio a la docente ANGIE PAOLA BETANCUR 
RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 1037504163, LICENCIADO EN 
EDUCACION PARA LA PRIMERA INFANCIA, vinculada en propiedad con grado de 
escalafón 2A, como Docente de aula, en el nivel de Preescolar, para la l. E. NORMAL 
SUPERIOR DE SAN ROQUE sede la l. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE SEDE 
PRINCIPAL, plaza N° 18182, del municipio de SAN ROQUE, en reemplazo de MARIANA 
MARIN GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1007529255, quien se 
trasladada a otra institución. La docente BETANCUR RODRIGUEZ, viene laborando 
como docente de aula en el nivel de Básica primaria, en la C. E. R LA LINDA sede l. E. 
R BIOGUI, plaza Nº 6966, del municipio de TOLEDO. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la PlaRt-a-de--G-aF~es-del-8ef:)artamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema G9reral de Partiéipaci0ne~ a la docente ANA MARIA 
MARTINEZ MARTINEZ identifie"áaa con"iédula de, ciudadanía Nº 1037524076, 

¡- ' 
LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTl'L vinculaaa en propiedad con grado de 
escalafón 2A, como Docente e aula, pa r.a la l. E. ·¡R PORCESITO sede l. E. R 
PORCESITO SEDE PRINCIP~ L ,)Jivel de 1preescolar, del municipio de SANTO 
DOMINGO, plaza Nº 4496; según lo expuesto en la part¡ motiva. 

Articulo 2º: Trasladar en la Planta ~ s-<lel[)~ rtamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General e Participacion . s a la docente MARIANA MARIN 
GONZALEZ, identificada con cédula de iudadanía N° 1007529255, NORMALISTA 
SUPERIOR, vinculada como provisional vacante definitiva, como Docente de aula, para 

Artíc gado 
wnr o~ 
BETANCUR RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía Nº 1037504163, 
LICENCIADO EN EDUCACION PARA LA PRIMERA INFANCIA, vinculada en propiedad 
con grado de escalafón 2A, como Docente de aula, en el nivel de Preescolar, para la l. 
E. NORMAL SUPERIOR DE SAN ROQUE sede la l. E. NORMAL SUPERIOR DE SAN 
ROQUE SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 18182, del municipio de SAN ROQUE 

Artículo 4º: Notificar el presente acto administrativo a las docentes, ANA MARIA 
MARTINEZ MARTINEZ, MARIANA MARIN GONZALEZ y ANGIE PAOLA BETANCUR 
RODRIGUEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5º: Conminar a las docentes ANA MARIA MARTINEZ MARTINEZ, MARIANA 
MARIN GONZALEZ y ANGIE PAOLA BETANCUR para que, dentro de los diez (10) 
dias calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tienen la 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación . 

Artículo 6º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja 
de vida del docente. 

~ ' 
, ~ 

PUBLIQUES¡ E, NOTIF~~". Y PLASE 

' ' ,Ji..-,'<....A"l , ... 

A PI\TRICIA OSPINA L 
Sec~taria de ,Educació 

Proyectó Jennlfer Catano López 
Profesional universitario 

Revisó Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 

FECHA 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2026070002161 
Fecha: 19/06/2026 009EANloCIOf,¡O(..wf10IJU,\ 

""'"-""~ 

GOBERNACIÓN DE ANTI~~ttº IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIII 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO 20260070001645 
DEL 21 DE MAYO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL 

ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1.Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado ~ma~ria educativa por ello, ejerce las 
competencias descritas en eli ,~rtículo 6\'de la\ Ley 15 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la compet~n-cia de "6 . .. 3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el a~ículo 153 ~e la ey 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal do~ente y ád ínístrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de confor idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, ef~ct~ los no bramie tos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin sb ~erar en ningún c so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene~al de p)rticJ¡:,acioneo/.Y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrotes:¿5in más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante al 2024070003913 del 5 de septiembre de 
se det tiv mi • • • 8 
F§10 flJ uc -~ D t 
emini s ·Aal , ir 

y admi •. • • ea • m • r ar, dar 
licencia os er cia de 
los pro s entes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la ley 1437 de 2011 establece ARTÍCULO 45. "Corrección de errores formales. 
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

4. Que mediante el Decreto Departamental 20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 
2026, se estableció en el ''Artículo Primero se Inscribieron en el escalafón docente, a 
los educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

IA 

1/1 
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ID 

DECRETO HOJA 2 
LJ l., 

MAYO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES." 

CEDULA NOMBRES Y 
APELLIDOS TITULO 

PALACIOS POSADA NORMALISTA 

GRADO 
SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 

QUE VA 

EFECTOS 
FISCALES 

27 DE ENERO 
170 1.046.904.014 YESICA ALBANY SUSPERIOR 1A 79.59 DE 2026 

ID 

5. Que revisada la información consignada en el Artículo Primero ID 170, del Decreto 
20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 2026, se verifico que hubo un error en el primer 
apellido. 

6. Que, por lo anterior, se hace necesario modificar Artículo Primero ID 170, del Decreto 
20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 2026, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en la norma vigente. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1º: Modificar el Artículo Primero ID 170 del Decreto 20260070001645 DEL 21 DE 
MAYO DEL 2026, el cual quedara así: 

"Artículo 1º: Inscribir en el Esc1tarónl'vac1onarDocente a los educadores relacionados por 
haber superado el Periodo de Prueba'': • / 

CEDULA 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

IA>J y~ 1 

GRADO 
PARA EL PUNTAJE 
QUE VA 

EFECTOS 
FISCALES 

27 DE 
PALACIO POSADA NOe_M~LISTA ENERO DE 

170 1.046.904.014 YESICA ALBANY \SUSPERIQI?. " lA 79.59 2026 

Artículo 2º: Los demás ID (número q_e ident~n,,~.lcuadro) y artículos del DECRETO 
20260070001645 DEL 21 DE MAYO D L 2026, continúan igual con su vigencia, extensión 
y efectos dispuestos. 

Repú 

Proyectó: 

Revisó 

Reviso 

Revisó: 

Aprobó 

NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Héctor Augusto Gira Ido Palacio 
Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 
Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitario Escalafón 

Luisa Fernanda González Montes- Directora Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
ba ·o nuestra res onsabilidad lo esentamos ara firma. 

IA 
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Radicado: D 2026070002162 C! 
F«ha: 1910612026 -:::.:.~.~ 

DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO 20260070001645 
DEL 21 DE MAYO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL 

ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1.Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue ce~ifi9,3do e~at~rial educativa por ello, ejerce las 
com~~tencias de~critas e~ el l ,irticulo 61 e_ la L:.ey ]715 de _2~01 y, _fre~te a los 
mumc1p1os no certificados tiene la compet~nera de "6.2.3. Admm1strar, e1erc1endo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 1~5 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dodente y ádniinistrativo ~e los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargbs adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efebtua'rá los nombramie~tos del personal requerído, 
administrará los ascensos, sin super'8(_ en ningún#aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gener-al de Participaciones trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entr los límít~ m más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos a ministrarvos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Order;ianzal 2024070003913 del 5 de septiembre de 
t ti i • • pal'itª'1"ental 
e u D ta de ~ntio~wi 
i s al , irectivo docen 

y admin' • a· • ar, dar 
licencia s cía de 
los pro ntes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la ley 1437 de 2011 establece ARTICULO 45. "Corrección de errores formales. 
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parle, se podrán con-egir los en-ores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará Jugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

4. Que mediante el Decreto Departamental 20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 
2026, se estableció en el "Arllcu/o Primero se Inscribieron en el escalafón docente, a 
los educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

IA 

111 
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DECRETO HOJA 2 

MAYO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A VNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES," 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

CEOULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTA.JE FISCALES QUE VA 
LICENCIADO EN 
EOUCACION 
BASICA ENFASIS 
EN EDUCACJON MAGISTER EN 

PALACIOS PEREZ FISICA RECRACl<»I EOUCACION Y 22 DE ENERO 
178 1.049.649.583 DANIEL SANTIAGO YDEPORm DOCENCIA 3AM 96.67 DE 2026 

10 

5. Que revisada la información consignada en el Articulo Primero ID 178, del Decreto 
20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 2026, se verifico que hubo un error en el nombre 
del título del pregrado aportado. 

6. Que, por lo anterior, se hace necesario modificar Artículo Primero ID 178, del Decreto 
20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 2026, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en la norma vigente. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1•: Modificar el Artículo Primero ID 178 del Decreto 20260070001645 DEL 21 DE 
MAYO DEL 2026, el cual quedar as..~·------~ 

"Artículo 1º: Inscribir en el Escalafón Nacionav~e a os educadores relacionados por 
r flfY" :t-t_ 

haber superado el Periodo de P1eba~ 1 . 

CEDULA NOMBRES Y 
APELLIDOS TITULO 

GRADO 
PARA EL PUNTAJE EFECTOS 
QUE VA FISCALES 

\FISICA~ r MAGISTER EN 22 DE 
l~~cg-:eN ~ 

PALAOOS PEREZ RECRAOON Y'------ EDUCAC Y ENERO DE 
178 1.049.649.583 DANIEL SANTIAGO DEPORTES OOCEN · 3AM 96.67 2026 

Artículo 2°: Los demás ID (número d~ entfficació en el cuadro) y artículos del DECRETO 
20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 2026, continúan igual con su vigencia, extensión 
y efectos dispuestos. , 

ine s 
tiv , n 

Sociale irp ü TD n ~ ara lo de Om b i a 

NOIIIM 

Htctor Auguato Glraldo Palacio 

v~1:- :) -r~L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ria de Educación de Antioquia 

Auxiloar Admtnttlratrvo. Eacalal6n Doce"le 

FECKA 

IA 
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Radicado: D 2026070002163 
Fecha: 19/06/2026 OOBEfVUCION Of.ANT~ _.,...._ 

GOBERNACK)N DE ANTI~~;:TO IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIII IIII 
República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO 20260070001645 
DEL 21 DE MAYO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL 

ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1.Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fu~1 certificad9 e~ mat~ria !educativa por ello, ejerce las 
competencias descritas en el ¡j,r;tículo 6 9e la Ley • 15 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tiene la compet~ncia de "6.2¡3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docr nte y administrativo ae los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos a optada de conformlidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efebtuará los no bramie~tos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin supera~ en,ningún c, ,so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene~ de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes;-- in más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrafvos debidamente motivados." 

• 024070003913 del 5 de septiembre de 
iv i • • 
u D o 

1 ir 
y admin' • • alizar nom • r, dar 
licencia s, . r cia de 
los pro es 1 1 Iv entes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la ley 1437 de 2011 establece ARTÍCULO 45. "Corrección de errores formales. 
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 
dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

4. Que mediante el Decreto Departamental 20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 
2026, se estableció en el "Artículo Primero se Inscribieron en el escalafón docente, a 
los educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

IA 

1/1 
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ID 

219 

ID 

DECRETO HOJA 2 

MAYO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES." 

NOMBRES Y GRADO 
EFECTOS CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE 

APELLIDOS 
QUE VA 

FISCALES 

LICENCIADO EN 
CIENCIAS 
NATURALES Y 

ARROYO CUESTA EDUCACION 31 DE ENERO 
1.077.452.807 YODELIS AMBIENTAL 2A 98.75 DE 2025 

5. Que revisada la información consignada en el Artículo Primero ID 219, del Decreto 
20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 2026, se verifico que hubo un error en la fecha de 
sus efectos fiscales. 

6. Que, por lo anterior, se hace necesario modificar Artículo Primero ID 193, del Decreto 
20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 2026, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en la norma vigente. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1 º: Modificar el Artículo Primero ID 193 del Decreto 20260070001645 DEL 21 DE 
MAYO DEL 2026, el cual quedara-;_a=s::..:.í=--: ------~ 

"Artículo 1º: Inscribir en el Escalafón NaciorzaftD~e a /os educadores relacionados por 
haber superado el Periodo de Pr: I e6a". r-

CEDULA NOMBRES Y 
APELLIDOS 

GRADO 
TITULo' 1 " ¡ SEGUND • TITULO PARA EL PUNTAJE 

QUE VA 

LI<;_ENOADOEN 
CIEN__OAS 

EFECTOS 
FISCALES 

NATIJRALES Y 2 DE 
ARROYO CUESTA EDUCACI~ FEBRERO 

219 1.077.452.807 YODELIS AMBIENTAL ~ 2A 98.75 DE 2026 

Artículo 2°: Los demás ID (número de ic:lentificació~ I cuadro) y artículos del DECRETO 
20260070001645 DEL 21 DE MAYO DEL 2026, continúan igual con su vigencia, extensión 
y efectos dispuestos. , 

pú6 • .• ·ombia 
º~ e_ ~ ~rL L 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE 

Proyectó: Héctor Augusto Glraldo Palacio 
Auxiliar Administrativo, Escalafón Docente 

Revisó Mónica Maria Beltrén Montoya- Profesional Universitario Escalafón 

Reviso Luisa Femanda Gonzilez Montes• Directora Talento Humano 

Revisó: lván Cario Uribe Naranjo - Director de Asuntos legales 

Aprobó Adri.én Alexander Castro zate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las norm 
bao nuestra re nsabilidad lo resentamos ara firma. 

IA 



43

19/6/26, 10:14 

G 

Radicado: D 202607000216-1 ~ 

GOBERNACIÓN DE ANTI~~;ETO I IIIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
República de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO 2026070000519 

DEL 11 DE FEBRERO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA 
EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1.Que de conformidad con la Resolución 60.00- del ' O de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fu ,pertifiéado:xeh mate'ria leducativa por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 ele la Ley V15 de 2001 y, frente a los 
municipios no certificados tien9i _la competem~ia de "6.2¡.3. Administrar, ej_erci_en~o las 
facultades señaladas en el articulo 153 ae a Ley l5 de 1994, las 1nst1tuc1ones 
educativas y el personal dodente y administrativo e los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptaaa de confor idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectua~ los nombramie¡,tos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin upera~n- ningún ,90so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participacioñfts y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre o limítro s, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." , 

O •• 1 il 
tiv i 1 

uc D a, 
para ad • • • • • ativas el per • cente 
y admin a mra ar, dar 
licencia , , s, r y r cia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la ley 1437 de 2011 establece ARTÍCULO 45. "Corrección de errores formales. 
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 

simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 

de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección 

dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 

legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 

comunicada a todos los interesados, según corresponda". 

IA 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 
"POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO 2026070000519 DEL 11 DE 

FEBRERO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4. Que mediante el Decreto Departamental 2026070000519 del 11 de febrero del 
2026, se estableció en el "Artículo Primero ID 5: Inscribir en el escalafón docente, 
a los educadores relacionados por haber superado el Periodo de Prueba". 

NOMBRES Y 
GRADO EFECTOS 

CEDULA APELLIDOS TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL PUNTAJE FISCALES QUE VA 

CERTIFICADO QUE 
ESTA ESTUDIANDO 

MAGISTER 

SALAZAR UNIVERSITARIO EN 12 DE 

43.461.839 CARDONA UNA AGRONOMIA , EDUCACION 2A 97.92 MARZO 

MARCELA AMBIENTAL PARA EL DE 2025 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE SIN 

CONVALIDAR 

5. Que revisada la información consignada, se verifico que hubo un error al no tener 
en cuenta el certificado de estu 10 e su segundo título aportado "Magister 
Universitario en Educación Am¡ iental para erDesarr,e1tp Sostenible" de la Universidad 
Internacional de la Rioja, de coIntormidad a(Decreto 953 del 1 de septiembre de 2025, 
para el grado de escalafón respectivo. \, 

6. Que por lo anterior, se habe necesario odificar el Artículo Primero, ID 5, del 
Decreto 2026070000519 del 11 e"'febrero del 2026, iendo el grado 3 nivel salarial 
AM el escalafon docente correcto. 

En mérito de lo expuesto, 

CEDULA NOMBRES Y 
APELLIDOS 

SALAZAR 
43.461.839 CARDONA LINA 

MARCELA 

TITULO 

AGRONOMIA 

SEGUNDO TITULO 

CERTIFICADO QUE 
ESTA ESTUDIANDO 
MAGISTER 
UNIVERSITARIO EN 

EDUCACION 3AM 

AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO 

SOSTENIBLE SIN 
CONVALIDAR 

EFECTOS 
PUNTAJE FISCALES 

97.92 
12 DE 

MARZO 

DE 2025 

Artículo 2º: Los demás ID (número de identificación en el cuadro) y artículos del 
2026070000519 del 11 de febrero del 2026, continúan igual con su vigencia, 
extensión y efectos dispuestos. 

IA 
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DECRETO HOJA 
"POR LA CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL DECRETO 2026070000519 DEL 11 DE 

FEBRERO DEL 2026 POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS 
DOCENTES, PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

3 

Artículo 3º: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto 
administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó 

Reviso 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~'-1.-~0 lf.~\_ 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

ecretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Héctor Augusto Glraldo Palacio 
Auxiliar Administrativo Escalafón Docente 
Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitario Escalafón 

Luisa Femanda González Montes- Directora Talento Humano 

lván Oarfo Uribe Naranjo - Director de Asuntos legales 

Los arrtba firmantes declaramos que hemos revisado e1 
ba·o nuestra re sabilidad lo resentamos ara firma 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por el cual se modifica el decreto 2026070000955 del 11 de marzo de 2026, a través 
del cual, se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 

financiado con recursos del sistema general de participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformid1d-con- la-presente-ley. -fara ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requo/ido,ad(!Ji1istrará los ascensos, sin superar 
en ningún caso el monto de Ll0s recursqs disponiblf!¡S en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entf,e l0s unici¡pios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la exíledi~ión de los tespectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 de 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa;de la, ,Administrao1ón Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Ea_ucació~ el DepartarllJnto de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encarga\ dar licencias,1)to[gjr comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesoy disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos-docente-s y personal administrativo que laboran 
en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. , 

la i' 
docentes • • • ·o o eE1::;j.os niv{'es de pre~ olar, básica y 

mediaq~ 2 2 010m ula 
4. Que el articulo 1 del Decreto NacIona 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 

2º que "El título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y 
directivos docentes de los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder 
a un área a fin a la de su formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de 
formación que sea considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje 
de los estudiantes. " 

5. Mediante el Decreto 2026070000955 del 11 de marzo de 2026, fue reconocida una 
asignación salarial por título de Magíster en Educación Inclusiva e lntercultural a la 
educadora HENAO GONZÁLEZ DORA PATRICIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 21.492.596, docente vinculado (a) en Propiedad, solicitud recibida mediante 
escrito radicado número ANT2026ER005654 del 08 de febrero de 2026 

6. Revisada la información consignada en el Articulo Tercero del Decreto 2026070000955 
del 11 de marzo de 2026, se identificó un error en dicho acto administrativo, debido a que 
el radicado ANT226ER005654 del 08 de febrero de 2026 no es correcto y la fecha de 
efectos fiscales 08 de febrero de 2026 no es correcta, toda vez, que el radicado correcto 
es ANT2025ER055833 del 1 O de septiembre de 2025 y la fecha correcta de los efectos 

IA 

111 
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DECRETO HOJA 

"POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO 2026070000842 DEL 03 DE MARZO DE 2026, A TRAVES DEL CUAL, SE 
RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

fiscales es el 1 O de septiembre de 2025 y no como se expresó en dicho acto administrativo. 

7. Así las cosas, se hace necesario modificar el artículo tercero y el inciso siete del Decreto 
2026070000955 del 11 de marzo de 2026, lo anterior de conformidad con lo establecido 
en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011: 

"ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición 
de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la 
decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, 
esta deberá ser notificada o éomunicada a todos /os interesados, según corresponda." 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo Primero: Modificar el Artículo Tercero del Decreto 2026070000955 del 11 de 
marzo de 2026, el cual quedara así: 

"Artículo tercero: El presente l GtG-acimir:iistrativ-0-surte-efectos fiscales a partir del 1 O de 
septiembre de 2025, y su p_age quec;la sujeto a a existencia de disponibilidad 
presupuesta!." , . /_ 

Artículo Segundo: Modificar el Inciso Siete del Dec eto 2026070000955 del 11 de 
marzo de 2026, el cual quedar así: -

"Inciso siete: El (La) educador !(a)~· ENAO GONZÁLEZ : ORA PAT_RICI~, identi!icado (a) 
con cédula.de ciud~danía 21.492.59~~ CENCl~DA EN_ ~DUCACION BASICA ENFASIS 
EDUCACION ARTISTICA, vinc~lado (a)',en Propieda~ ubicado (a) salarialmente en el 
Grado 2 Nivel D, mediante escrito radici'.Rlo- númei;o ANT2025ER055833 del 1 O de 
septiembre de 2025, solicitó la asignación sala~r de acuerdo a su ~uevo título de 
Magíster, y para tales efectos aportó et títul.o_de.MAGISTER EN EDUCACION INCLUSIVA 
E INTERCUL TURAL." 

,cu º· a es , e • 
Subse r-ecció a n de 
Talent 0.l'Af).et 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

: '-,_c_p__. :J y c._~<-

M ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Hemán Darío Quiceno Molina - Auxiliar 
Administrativo 
Mónica María Beltrán Montoya - Profesional 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes - Directora 
Talento Humano Educación 
lván Da río Uribe Naranjo - Director de Asuntos ( 
Le ales 

FIRMA 

Aprobó: Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario 
administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma. 

FECHA 

2 

IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL DECRETO Nº 2026070000887 DEL 0610312026 Y 
SE DA CONTINUIDAD A LA SITUACIÓN LABORAL DE UN DOCENTE EN LA PLANTA DE 

CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, certificó 
al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administra~ ejerciendo las facult~ es peñaladas en el arlículo 153 de la 
Ley 115 de 1994, las instituciones 'educativas r 6Í personal¡ docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a ¡,t ptanta de cargos adopta<da de conformidad con la presente 
ley. Para ello, realizará concursos, efectuar~1 

., s nombra{nientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin supe~ar en ningún cat¡o el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de ParlicipacioneJ y t~ ladarárdo'centes ent~e los municipios, preferiblemente 
entre los limítrofes, sin más req isito legal que la expeliición de los respectivos actos 

adm;n;straU,os deb;damente moU,ad~ c: - • ) 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 de1:9-ro69/2024, se determinó la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disci¡:ilinari0s y demás no · edades ad -inistrativas a los ocentes, di~ectiv0s docentes pe so al 
aeRJ i fSlFat o ue a o • elil los i erentes lis ableo:imieriltos Ed" 0s d los ml!Jnicipios no 
-eftifieaEles del Departamento ae AntioqGia. ___ _ 

3. Que en a ,.,=•'-'--"'""" 2. 1 del 
Decreto ia r , deberá 
proceder a derogar el nombramiento, cuando: 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no 
toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el 
presente Título. 

2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 
3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 
4. Cuando la designación se ha hecho por acto administrativo inadecuado. 

4. Que por Decreto Nº 2026070000887 del 06/0312026, se trasladó a la docente PÉREZ BEDOYA 
ANA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.039.022.420, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, vinculada en Propiedad, como docente de aula en el Nivel de 
Primaria, para la l. E. JOSE PRIETO ARANGO sede EU ALVARO OBDULIO NARANJO, del 
municipio de TARSO, plaza Nº 14919, en reemplazo de la docente LUZ DARY CONGOTE, 
identificada con cédula de ciudadanía 22.116.793, quien renunció. 

1/1 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL DECRETO N° 2026070000989 DEL 13/03/2026 Y SE DA CONTINUIDAD A LA 
SITUACIÓN LABORAL DE UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

5. Que en atención a que la plaza 14919 ya está ocupada por docente idóneo para el cargo, se hace 
necesario dejar sin efectos el traslado efectuado a la docente PÉREZ BEDOYA ANA PATRICIA, 
y en consecuencia dar continuidad a la situación laboral en el mismo establecimiento educativo 
en dónde viene prestando sus servicios. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1º: Dejar sin efectos el Decreto N° 2026070000887 del 06/03/2026, mediante la cual se 
efectuó el traslado a la docente PÉREZ BEDOYA ANA PATRICIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1.039.022.420; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Dar continuidad a la situación laboral de la docente PÉREZ BEDOYA ANA 
PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.039.022.420, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, vinculada en Propiedad, como docente de aula en el Nivel de 
Primaria , como docente de aula en el Nivel de Primaria, en la l. E. SAN JOSÉ DEL CITARA sede 
LICEO SAN JOSÉ DEL CITARA- $EDEPRlNCTPA9 e1 mun'icipio de CIUDAD BOlÍVAR, plaza 
Nº13549; según lo expuesto en la ~arte ·motiva'. /S- \ 
Artículo 3º: Notificar el presentt' acto admi~istrativo a la docente PÉREZ BEDOYA ANA 
PATRICIA, haciéndoles saber que[contra este no acede rec rso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437. de 20 j. 

Artículo 4°: Compulsar copia para los efectos legale - pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Di ección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. ~ 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases~dééiatos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja de vida del docente. , 
BERN Ol'IEÍQl!J SE PUBlííaues -- YetJMPl!ASENTIQQU 1 

==~-

Repú~1-·""-'--'"'= 
IA OSPINA ONDOÑO 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

MONI 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Rosanny Reyes Rodríguez - Profesional Contratista 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de T¡¡lento 
Humano 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

mbia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene l:i 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y----ªl personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de ;;argos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará c_oncursos, 1fectuará\ lo~ nombramientos del personéd 
requerido, administrará los ascensos, sin superar e ningúrl caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema Gene~(ª' de Parti6¡paciones y I trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre l0s limítrofes, si más reqwisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativ I debidamente motivado~." 

2. Que mediante el Decreto Orde nzal 2024070003913 dejl 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de'--la administrac¡ón departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Ed~cación del~Qepartaménto de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, d~ licencias, oto~ comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los roceso disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes establecimient municipios no certificados del Departamento 

lA stit ori 
racionaliz • • • • t o • • s de 'ª 
Secretarí u a acante 

definitiva , e NASIO 
GIRARDOT - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Girardota, Antioquia, debe ser Reubicada 

sin docente, Nivel secundaria, Área de Matemática, para el municipio de Yolombo, Antioquia, 

en el CER CACHUMBAL, sede, C. E. R. CACHUMBAL - SEDE PRINCIPAL, en el nivel de 

Secundaria, área de Matemáticas , para la debida prestación del servicio. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Reubicar el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE 
PLAZA MAY9RITAR7Aj 

NIVEL-AREA i 
COLEGIO MUNICIPAL ATANASIO 

PLAZA N'18870 

1 
GIRARDOTA l. E. ATANASIO GIRARDOT BASICA SECUNDARIA 

GIRARDOT - SEDE PRINCIPAL MATEMÁTICAS 

IA 
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~.RTÍCULO 2. El cargo reubicado anteriormente, será asignado como se describe a 
;ontinuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

NIVEL-ÁREA 
YOLOMBO CER CACHUMBAL C.E. R. CACHUMBAL-SEDE PLAZA Nº18870 

PRINCIPAL BASICA SECUNDARIA 
MATEMÁTICAS 

~.RTÍCULO 3. Notificar a los docentes Directivos de cada Institución Educativa, haciéndole 
·,aber que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
~rtículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

~.RTÍCULO 4. Compulsar para los efectos legales pertinentes, copia del presente acto 
idministrativo a la Dirección de Talento humano. 

~.RTÍCULO 5. Registrar La novedad en la base de datos del sistema de información Humano 
m Línea y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
icto administrativo en la hoja de vida de la docente. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

. - ~ . 
PUBLIQU SE, COMtJNIC'.lUESJ UMPLASE 1, · I 

l ~Í~ ~r ' L 
1dA PA"TRICI.A: OSPINA LONDOÑO 

Jorge Augusto 
Profesional univer 
Luisa Fernanda 
Directora de Ta len 
lvén Darlo Uribe 
Director Asuntos 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070002168 
Fecha: 19/06/2026 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 d la Ley 115 d~,,A-@94, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativCil ;fl,e los plani eres ecf t1at jvos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformida:d con la p~1esente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal f equerido, f dministrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el montb de los recursc¡>s disponibles en él Sistema General de 
Participaciones y trasladará dot entes entr los municipios, preferiblemente entre los 

1 1 

limítrofes, sin más requisito legál que la expedici1n de los respectivos actos 
administrativos debidamente mo :iv¿tE!os~ l 
2. Que mediante el Decreto Orden~nzal 2024070003~ 3 del 05 de septiembre de 2024, 
se determinó la estructura administrafva de la admi -1stración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del- 8epartamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer 
y resolver en segunda instancia de los procesos disci linarias y demás novedades 
ad i 1strativas ti los d0centes, air.ecttvos docentes ¡¡>e[sonal a(!imi ·strafüvo ~ e laboran 
en .os diferentes es a61ecimielilt s eth.1cativos de I s mur,iici13,ios n<D icertificados el 
Departamento de Antioquia. 

, ■ ■ 

3. Que ole <1:0 ,,fo ,, ioao com e Eleoret~ Or5 de 20:15 e e ;4.rtí0ulo l:;i. 6.1.1.6, 
"Conversión de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la 
unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o 
superior categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario 
para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

4. Que, en desarrollo de los lineamientos institucionales orientados a la optimización, 
racionalización y reorganización de la planta de cargos docentes y directivos docentes de 
la Secretaría de Educación, se determinó que la plaza Nº 4692 de la l. E. JHON F. 
KENNEDY, sede, C. E. R. PASO REAL, del municipio de Vegachí, Antioquia, debe ser 
trasladada sin docente, del área de primaria, para el municipio de Vegachí, Antioquia, en 
la l. E. JHON F. KENNEDY, sede, l. E. JHON F. KENNEDY SEDE PRINCIPAL, en el 
área de primaria, para la debida prestación del servicio. 

IA 
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5. La plaza Nº14402, de la l. E. MARIANO J. VILLEGAS, sede, l. E. MARIANO J. 
VILLEGAS SEDE PRINCIPAL, del municipio de Montebello, Antioquia, debe ser 

trasladada con docente, del área de Humanidades y Lengua Castellana, para el municipio 

de Remedios, Antioquia, en la l. E. PABLO VI, sede, l. E. PABLO VI SEDE PRINCIPAL, 
del área de Humanidades y Lengua Castellana, para la debida prestación del servicio. 

6. La plaza Nº5068, de la l. E. PRESBITERO ABRAHAN JARAMILLO, sede, l. E. 

PRESBITERO ABRAHAN JARAMILLO SEDE PRINCIPAL, del municipio de San Roque, 

Antioquia, debe ser convertida y trasladada con docente, del área de Ciencias Naturales 
y Educación Ambiental, al área de Primaria, para el municipio de San Roque, Antioquia, 
en la l. E. R. SAN JUAN, sede, C.E.R ANTONIA SANTOS, área de Primaria, para la 

debida prestación del servicio. 

7. El docente Néstor Eider González Asprilla, Identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 

11809954, de la l. E. PUEBLO NUEVO, sede, l. E. PUEBLO NUEVO SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Amalfi, Antioquia, debe ser trasladado, del área de Ciencias Naturales 

Química, al área de Ciencias Naturales Química, plaza Nº4178, la cual se encuentra en 
vacante definitiva, para el municipio-de...An.orJ,..Antio.quia,1en la l. E. ANORÍ, sede, LICEO 

JESUS MARIA URREA SED~. PRINCIPAL,/411'-r~er¡nplazo de PEREZ MARTINEZ 
BEATRIZ HELENA, Cédula: 43

1

,366401, quiefi Rasa a otrb establecimiento. para la debida 
prestación del servicio. 

8. Que, por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario convertir plaza, trasl dar plaza y a e-los siguienr s docentes: 

9. La plaza Nº 4692 se encuent a en vacante definitivjl de la l. E. JHON F. KENNEDY, 
sede, C. E. R. PASO REAL, del m nicipio de~ .(, Antioquia, debe ser trasladada sin 

docente, del área de primaria, para el--m.uniciP-.Lo-de Vegachí, Antioquia, en la l. E. JHON 
F. KENNEDY, sede, l. E. JHON F. KENNEDY SEDE PRINCIPAL. , 

N ca 
B as-· 

en el escalafón re I o or e estatuto 
docent d r 1, sede, 

l. E. P d i I señor 

DAVILA ATENCIA, viene laborando como docente de aula en el nivel de básica 

secundaria, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. MARIANO J. 
VILLEGAS, sede, l. E. MARIANO J. VILLEGAS SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
Montebello, Antioquia, plaza Nº14402. 

11. La señora NORA CECILIA MUÑOZ BETANCUR, identificada con cédula de 

ciudadanía N°. 22025313, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en Ciencias 

Naturales y Educación Ambiental, vinculada en provisionalidad vacante definitiva, para la 
l. E. R. SAN JUAN, sede, C.E.R ANTONIA SANTOS, plaza Nº5068, debe ser trasladada, 

en el nivel de básica primaria, en el área de primaria, del municipio de San Roque, 

Antioquia, la señora MUÑOZ BETANCUR, viene laborando como docente de aula en el 

nivel de básica secundaria, en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en 

OVELASQUEZES 

IA 
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la l. E. PRESBITERO ABRAHAN JARAMILLO, sede, l. E. PRESBITERO ABRAHAN 

JARAMILLO SEDE PRINCIPAL, del municipio de San Roque, plaza Nº5068. 

El señor NESTOR EIDER GONZALEZ ASPRILLA, identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 11809954, Licenciado en Química y Biología, vinculado en provisionalidad vacante 

definitiva, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Secundaría y Media, área Ciencias 

Naturales Química, para la l. E. ANORÍ, sede, LICEO JESUS MARIA URREA SEDE 

PRINCIPAL del municipio de Anorí, plaza Nº4178, en el nivel de básica secundaria, en el 

área de Ciencias Naturales Química, en reemplazo de Pérez Martínez Beatriz Helena, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº43366401 , quien fue trasladada a otra sede 

educativa, el señor GONZALEZ ASPRILLA, viene laborando como docente de aula en el 

nivel de básica secundaria, en el área de Ciencias Naturales Química, en la I.E. PUEBLO 

NUEVO, I.E. PUEBLO NUEVO SEDE PRINCIPAL, del municipio de Amalfi , Antioquia , 

plaza Nº4065. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECR/ A~ 

ARTÍCULO 1. Trasladar el carg docente oficial que se escribe a continuación : 
f ~ 
1 l PLAZA MAYORITARIA 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUf ATIVO SEDE NIVEL-ÁREA 

/ PLAZA Nº4692 
VEGACHÍ l. E. JHON F. KENNEDY 1---._.._ C.E.R. PASO REAL Primaria 

• d d ~ • • d d ºb ARTICULO 2. E/ cargo tras/a a o anteriormente, se a asigna o como se escn e a 

continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE 

ce u ~ Énfasis 

Huma ~ eJl ~ n 2BM, 

regido por el esta uto docente 1278 de 2002, plaza Nº14402 para la l. E. PABLO VI, sede, 

l. E. PABLO VI SEDE PRINCIPAL, del municipio de Remedios , Antioquia , el señor 

DAVILA ATENCIA, viene laborando como docente de aula en el nivel de básica 

secundaria , en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. MARIANO J. 

VILLEGAS, sede, l. E. MARIANO J. VILLEGAS SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

Montebello , Antioquia, plaza Nº14402, según lo expuesto en la parte motiva del presente 

acto administrativo. 

ARTÍCULO 4. Convertir El cargo docente oficial que se describe a continuación: 

ESTABLECIMIENTO SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

MUNICIPIO EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

SAN ROQUE l. E. PRESBITERO ABRAHAN 
PLAZA 5068 

l. E. PRESBITERO ABRAHAN CIENCIAS NATURALES Y 
JARAMILLO JARAMILLO SEDE PRINCIPAL EDUCACIÓN AMBIENTAL 

IA 
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ARTÍCULO 5. El cargo convertido anteriormente, será asignado como se describe a 

continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 
SAN ROQUE l. E. R. SAN JUAN C.E.R ANTONIA SANTOS 

PLAZA 5068 
PRIMARIA 

ARTÍCULO 6. Trasladar a la señora NORA CECILIA MUÑOZ BETANCUR, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº. 22025313, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en 

Ciencias Naturales y Educación ambiental, vinculada en Provisionalidad vacante 
definitiva, para la l. E. R. SAN JUAN, sede, C.E.R ANTONIA SANTOS, plaza Nº5068 en 

el nivel de básica primaria, en el área de primaria, del municipio de San Roque, Antioquia, 

la señora MUÑOZ BETANCUR, viene laborando como docente de aula en el nivel de 

básica secundaria, en el área de Ciencias Naturales y Educación ambiental, para la l. E. 
PRESBITERO ABRAHAN JARAMILLO, sede, l. E. PRESBITERO ABRAHAN 
JARAMILLO SEDE PRINCIPAL, del municipio de San Roque, plaza Nº5068, según lo 

expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

. ~ 

ARTICULO 7. Trasladar el señ r NESTOR ElDE~ GO ZALEZ ASPRILLA, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1 809954, Li9Í~ciado en ©uímica y Biología, vinculado en 

provisionalidad vacante definitiva, como 13 cente del Aula en el Nivel de Básica 
Secundaria y Media, área Ciendias Naturales ()uímica, para la l. E. ANORÍ, sede, LICEO 

JESUS MARIA URREA SEDE PR) NCIPA~ ael municipio de Anorí, plaza Nº4178, en el 

nivel de básica secundaria, en I area de Ciencias Naturales Química, en reemplazo de 

Pérez Martínez Beatriz Helena, identlfitada con cédula 9k ciudadanía Nº43366401, quien 

fue trasladada a otra sede educa iva, el s~ G0~ZÁLEZ ASPRILLA, viene laborando 

como docente de aula en el nivel de ásica secu~ afia, en el área de Ciencias Naturales 
Química, en la I.E. PUEBLO NUEVO, tE. PUEBLO NUEVO SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de Amalfi, Antioquia, play3 Nº4065, según lo expuesto en la parte motiva del 

• • • mi ,A a os,I 

:~~i~,~ , a ura alguno ca mom olasto en el 

ARTÍCULO 9. Conminar los involucrados, para que, dentro de los diez (1 O) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporten el 
certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema 
de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del 
piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo, en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 10. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, 
se remita copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina 

OVELASQUEZES 

IA 
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y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y 
administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO t1·. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

u ~ . <---- 0 ~,,_,...: 'L, L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Ornar Humberto Velásquez Espinal 
Profesional universitario 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Dario Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educació~ ~ 

Adrián Alexander Castro lzate r, 
Subsecretario de Des acho 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta\lo a las 
y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo pres~ntamos para la firma.· 

FECHA 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
==--

República de Colombia 

("\\ /CI /\ C"r'\I IC7c=C' 

IA 
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